CRITERIOS DE VALIDACION 

(razones por las cuales el Registrador valida)

VALIDACION: Operación registral en virtud de la cual el Registrador afirma bajo su responsabilidad, la  coincidencia identificativa entre la base gráfica registral y la descripción literaria que de la finca se hace en el folio registral.

CRITERIOS NEGATIVOS DE VALIDACION (criterios invalidantes)

Cuando se da alguna de estas circunstancias la validación no es posible 

1. Diferencia superficial  en mas o menos un diez por ciento entre el área de la base gráfica y la superficie que aparece en la descripción del folio registral.

2. Cuando la base gráfica a representar ocupa parte del territorio ocupado por otra base gráfica registral validada con anterioridad. (curioso problema de prioridad: ¿Cúal prevalece, la base gráfica de la finca inscrita con anterioridad, o la base gráfica de la finca validada con anterioridad aunque su inscripción sea posterior?,  opino que lo último por razones de seguridad jurídica).

3. Linderos fijos incoherentes o situaciones incoherentes respecto a la descripción literaria del folio registral. Cuando en el folio aparece un lindero fijo (calle, accidente geográfico, etc.) que no pueda ser reconocido en la base gráfica, no es posible la validación. Igualmente, cuando la localización geográfica de la base gráfica no guarda coherencia con la descripción del folio.
CRITERIOS AFIRMATIVOS DE VALIDACION (criterios determinantes)

Cuando se da una de estas situaciones y no concurre ninguno de los criterios negativos vistos anteriormente, la validación se ha de verificar necesariamente sin lugar a error.

1. Concurrencia junto a la presentación del título a inscribir, de certificación catastral descriptiva y gráfica o de planimetría particular de la calidad adecuada. Si el alfanumérico y el gráfico de la certificación catastral son contradictorios entre si, o si el área del polígono reflejado en el plano no coincide con la superficie literaria descrita en el título presentado o en el asiento registral vigente, en tales casos lo que procede es suspender la inscripción del título presentado. De no producirse estas circunstancias, la validación será siempre segura. 

2. Manifestación fehaciente de coordenadas hecha por el titular registral. En este caso, el Registrador califica únicamente la no concurrencia de criterios invalidantes. Si estos no se producen, la validación será siempre segura. (Si la finca descrita por cuatro linderos personales, es localizada personalmente por su titular dominical, esta manifestación, si no es contradictoria con otros datos gráficos, será suficiente para validar con plenas garantías)

3. Linderos fijos que se cruzan con perpendicularidad. Cuando la descripción del folio sitúa una finca registral en una esquina entre dos calles o en un cruce de caminos, la configuración y posterior validación de la base gráfica se puede realizar con plena seguridad.
CRITERIOS INFLUYENTES DE VALIDACION POSITIVA O NEGATIVA (criterios contribuyentes)

Conjunto de situaciones, (una sola aislada no es suficiente para validar) que influyen en la decisión del Registrador a la hora de validar o de no hacerlo. Solo tienen lugar cuando no concurran ni criterios determinantes ni invalidantes. 
1. Referencia catastral en el folio. El reflejo gráfico de una referencia catastral por si solo no sirve para determinar la validación. Existen muchos supuestos de referencias incorrectas que sitúan incorrectamente a la finca en el territorio.

2. Extensión superficial. Obviamente existen infinidad de fincas de extensión idéntica o similar. Si el único dato de coincidencia entre la base gráfica y la descripción literaria es la superficie, el Registrador no debe validar, salvo que no tenga duda de que se trata de la correcta representación gráfica de la finca (por ejemplo la vivienda de un empleado).

3. Calle, número de gobierno, paraje o sitio. Dada la variabilidad de estos datos en el tiempo, son criterios poco fiables en si mismos considerados para apoyar exclusivamente en ellos la decisión de validar.

4. Enlace de linderos registrales. Si una finca, propiedad de Pedro, linda al sur con otra finca, propiedad de Antonio y buscando en Índices advertimos que la propiedad de Antonio linda al norte con la de Pedro, parece que no debe haber  duda de la situación de ambas propiedades. Este puede ser un criterio que, apoyado en otros puede inducir a validar.
5. Coincidencia entre linderos personales registrales y catastrales. A veces se produce la circunstancia de que el lindero norte, que es de Pedro en el Registro de la Propiedad, también aparece en el Catastro con igual titularidad. Este es un criterio en el que puede apoyarse la validación, pero solo cuando se da en linderos de tipo personal (en los fijos, calles, accidentes geográficos, etc., es difícil que no se produzca tal circunstancia) y cuando la coincidencia resulta en mas de un solo lindero. 
6. Identificación singular de la finca. Es frecuente que en el Catastro o en la cartografía particular de las administraciones aparezca el nombre del edificio, nombre que se reproduce en la inscripción registral. Este es un criterio de validación bastante fiable, pero es conveniente complementarlo con otros criterios coadyuvantes.
7. Parcelario particular. En proyectos urbanísticos es frecuente la identificación de la parcela con su número particular. Si el número se reproduce en la inscripción registral y sobre todo si  este criterio se complementa con la numeración gráfica de linderos que también numéricamente aparecen reflejados en el folio registral, esta circunstancia casi podría constituir un criterio de validación concluyente. 
8. Número de elementos de la división horizontal. Cuando se trata de la validación de un edificio en división horizontal, la comprobación de la coincidencia del número de elementos en que se divide  horizontalmente el inmueble según el Registro y según el Catastro puede ser un criterio contributivo a la validación. 
